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HECHOS  
 
 PRIMERO. -  La parte actora ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra el Decreto 18/201 5 de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla 
y León de 26 de febrero de 2.015, por el que se apr ueba el 
Proyecto Regional “Parque Empresarial del Medio Amb iente”, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Va lladolid 
que se inhibió a favor de esta Sala mediante auto d e 26 de 
mayo de 2.015, siendo admitida la competencia por e sta Sala 
mediante resolución de 30 de junio de 2.015. Y con ocasión de 
la demanda formulada en el presente recurso se soli cita por la 
parte actora la medida cautelar de la suspensión de  los 
efectos del Decreto impugnado. 
 



  

 SEGUNDO.- Formada pieza separada de medidas cautelares y 
dándose traslado de dicha solicitud a las partes de mandada y 
codemandada, contestan oponiéndose a la misma tanto  la 
representación de la Comunidad Autónoma de Castilla  y León 
como del Ayuntamiento de Garray (Soria), solicitand o ambos la 
desestimación de la medida cautelar solicitada . 
 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS  
 
 PRIMERO.- Por la parte actora se solicita la presente 
medida cautelar porque considera que obra con arreg lo al 
principio de apariencia de buen derecho, por el pel igro de que 
la sentencia que se dicte en su día pudiera acarrea r problemas 
de cara al fin que se persigue de preservar el medi o natural 
de la zona, porque de adoptarse la medida cautelar no se 
causaría perjuicio alguno al proyecto que únicament e se halla 
en fase de aprobación inicial, y porque de no adopt arse la 
presente medida cautelar la tutela judicial perderí a su razón 
de ser. 
 A dicha medida se opone la defensa de la Junta de Castilla 
y León, porque no se aprecia la concurrencia de los  requisitos 
exigidos para la aplicación de la doctrina del “fum us boni 
iuris”, porque tampoco el recurso perdería su final idad porque 
el Decreto aprobado actúa sobre una zona cuya urban ización 
está parcialmente aprobada con base en ejecución de  la Ley 
6/2007; porque el presente proyecto aprobado tiene la 
condición de planeamiento urbanístico clasificando el suelo 
así urbanizado como suelo urbano consolidado, en ap licación 
del criterio de la fuerza normativa de lo fáctico; porque el 
solicitante no alude a la causación de perjuicios c oncretos de 
difícil o imposible reparación; porque de adoptarse  la medida 
cautelar se originan perjuicios económicos a las ob ras ya 
realizadas y que se encuentran paralizadas y que no  podría 
adoptarse medidas de protección y conservación de l o ya 
construido; y que en el presente caso el conflicto de 
intereses planteado debe resolverse a favor de la 
Administración demandada con arreglo al criterio 
jurisprudencial establecido sobre la suspensión de los 
instrumentos de planeamiento; y que de adoptarse la  medida 
cautelar solicitada debería exigirse la prestación de caución 
o garantía suficiente para responder de los perjuic ios que se 
ocasiones por la imposibilidad de aplicar mencionad o 
instrumento de ordenación del territorio y de plane amiento. 
 También se opone a dicha medida la defensa del 
Ayuntamiento de Garray, y ello por lo siguiente: po rque carece 
de justificación ya que no se puede deteriorar ya l a zona al 
encontrarse urbanizada por lo que son inexistente l os posibles 
perjuicios a que refiere la solicitante; porque el ámbito del 
presente proyecto regional lo constituyen las infra estructuras 
ya ejecutadas y fiscalizadas medioambientalmente y no las de 
nueva ejecución previstas en el anterior Proyecto  Regional de 
la CMA; que no concurre el requisito del fumus boni  iuris 
porque no existe criterios objetivos para determina r de 
antemano la nulidad del Decreto recurrido, y que po r lo ya 
dicho tampoco concurre el periculum in mora 
 
 SEGUNDO.- Vistos los términos en que se plantea el 
presente incidente de medidas cautelares, se hace p reciso 
reseñar la normativa y jurisprudencia aplicable, re cordando el 
criterio jurisprudencial expuesto en la STS, Sala 3 ª, Sec. 5ª 



  

de fecha 15.02.2013, dictada en el recurso de casac ión num. 
960/2012, siendo ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Fe rnández 
Valverde, y que es del siguiente tenor: 
 <<Vistos los anteriores precedentes, y con la final idad de responder 
a los motivos de casación planteados, debe señalars e que la vigente 
regulación de las medidas cautelares en el proceso Contencioso-
Administrativo de la Ley 29/1998, de 13 de julio (C apítulo II del Título 
VI) se integra, como se ha expresado, por un sistem a general (artículos 129 
a 134) y dos supuestos especiales (artículos 135 y 136), caracterizándose 
el sistema general por las siguientes notas:  
 1ª. Constituye un sistema de amplio ámbito, por cu anto resulta de 
aplicación al procedimiento ordinario, al abreviado  (artículo 78 LRJCA), 
así como al de protección de los derechos fundament ales (artículos 114 y 
siguientes); y las medidas pueden adoptarse tanto r especto de actos 
administrativos como de disposiciones generales, si  bien respecto de estas 
sólo es posible la clásica medida de suspensión y c uenta con algunas 
especialidades procesales (artículos 129.2 y 134.2 LRJCA). 
 2ª. Se fundamenta en un presupuesto claro y eviden te: la existencia 
del periculum in mora. En el artículo 130.1, inciso  segundo, se señala que 
"la medida cautelar podrá acordarse únicamente cuan do la ejecución del acto 
o la aplicación de la disposición pudieran hacer pe rder su finalidad 
legítima al recurso". 
 3ª. Como contrapeso o parámetro de contención del anterior criterio, 
el nuevo sistema exige, al mismo tiempo, una detall ada valoración o 
ponderación del interés general o de tercero. En co ncreto, en el artículo 
130.2 se señala que, no obstante la concurrencia de l perículum in mora, "la 
medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudi era seguirse 
perturbación grave de los intereses generales o de tercero".  
 4ª. Como aportación jurisprudencial al sistema que  se expone, debe 
dejarse constancia de que la conjugación de los dos  criterios legales de 
precedente cita (perículum in mora y ponderación de  intereses) debe 
llevarse a cabo sin prejuzgar el fondo del litigio,  ya que, por lo general, 
en la pieza separada de medidas cautelares se carec e todavía de los 
elementos bastantes para llevar a cabo esa clase de  enjuiciamiento, y por 
que, además, se produciría el efecto indeseable de que, por amparar el 
derecho a la tutela judicial efectiva cautelar, se vulneraría otro derecho, 
también fundamental e igualmente recogido en el art ículo 24 de la 
Constitución, cual es el derecho al proceso con las  garantías debidas de 
contradicción y prueba.  
 5ª. Como segunda aportación jurisprudencial ---y n o obstante la 
ausencia de soporte normativo expreso en los precep tos de referencia--- 
sigue contando con singular relevancia la doctrina de la apariencia de buen 
derecho (fumus boni iuris), la cual permite (1) en un marco de 
provisionalidad, (2) dentro del limitado ámbito de la pieza de medidas 
cautelares, y (3) sin prejuzgar lo que en su día de clare la sentencia 
definitiva, proceder a valorar la solidez de los fu ndamentos jurídicos de 
la pretensión, si quiera a los meros fines de la tu tela cautelar. 
 6ª. Desde una perspectiva procedimental la LRJCA a puesta 
decididamente por la motivación de la medida cautel ar, consecuencia de la 
previa ponderación de los intereses en conflicto; a sí, en el artículo 
130.1.1º exige para su adopción la "previa valoración circunstanciada de 
todos los intereses en conflicto";  expresión que reitera en el artículo 
130.2 in fine, al exigir también una ponderación "en forma circunstanciada" 
de los citados intereses generales o de tercero. 
 7ª. Con la nueva regulación concluye el monopolio legal de la medida 
cautelar de suspensión, pasándose a un sistema de " númerus apertus", de 
medidas innominadas, entre las que sin duda se encu entran las de carácter 
positivo. El artículo 129.1 se remite a "cuantas medidas aseguren la 
efectividad de la sentencia". 



  

 8ª. Se establece con precisión el ámbito temporal de las medidas: La 
solicitud podrá llevarse a cabo "en cualquier estado del proceso"  (129.1, 
con la excepción del núm. 2 para las disposiciones generales), 
extendiéndose, en cuanto a su duración, "hasta que recaiga sentencia firme 
que ponga fin al procedimiento en que se hayan acor dado, o hasta que este 
finalice por cualquiera de las causas previstas en esta Ley"  (132.1), 
contemplándose, no obstante, su modificación por ca mbio de circunstancias 
(132.1 y 2). 
 9ª. Por último, y en correspondencia con la apertu ra de las medidas 
cautelares, la nueva Ley lleva a cabo una ampliació n de las contracautelas, 
permitiéndose, sin límite alguno, que puedan acorda rse "las medidas que 
sean adecuadas" para evitar o paliar "los perjuicio s de cualquier 
naturaleza " que pudieran derivarse de la medida cautelar que se adopte 
(133.1); añadiéndose además que la misma " podrá constituirse en cualquiera 
de las formas admitidas en derecho"  (133.3).>> 

Y tratándose de medidas cautelares en relación con el 
planeamiento urbanístico, se ha pronunciado la STS,  Sala 3ª, 
Sec. 5ª de  fecha 8.3.2011, dictada en el recurso d e csaación 
núm. 3333/2010, siendo ponente el Excmo. Sr. D. Jor ge 
Rodríguez-Zapata Pérez, y lo hace con el siguiente tenor: 

<<La infracción del artículo 130.1 LRJCA -motivo se gundo- carece de 
consistencia. Nuestra última jurisprudencia declara  que la preeminencia que 
se debe otorgar en la adopción de medidas cautelare s al riesgo de pérdida 
de la finalidad legítima del recurso contencioso po r la demora del proceso 
("periculum in mora") resulta también aplicable a l os supuestos de 
impugnación de instrumentos de planeamiento urbanís tico, como elemento 
determinante de su suspensión cautelar. Así resulta  de la sentencia de 23 
de julio de 2009 (Casación 5066/2009), que se remit e a la sentencia de 29 
de diciembre de 2008, que como ya se ha dicho, invo có el Auto de la Sala a 
quo dictado en el recurso de súplica. 

Dijo esa Sentencia de 29 de diciembre de 2008 -y es  de repetir ahora- 
que "No cabe duda que existe una línea jurisprudenc ial reticente a la 
suspensión de los instrumentos de ordenación genera l, que requieren, a su 
vez, otros instrumentos de desarrollo y, para su ef ectiva y última 
ejecución, actos concretos de aprobación de proyect os o la concesión de 
licencias de obras, pero también existe una corrien te jurisprudencial 
paralela que, en evitación de múltiples recursos o impugnaciones en vía 
administrativa y sede jurisdiccional, viene accedie ndo a suspender la 
ejecutividad de los instrumentos de planeamiento cu ando hay riesgo, como en 
este caso, de que, de no suspenderse la aplicación o ejecución del 
ordenamiento urbanístico aprobado, pierda su legíti ma finalidad el recurso 
contencioso-administrativo". [En este concreto supu esto], "de no 
suspenderse su ejecutividad, cuando se dictase una sentencia estimatoria, 
se habría llevado a cabo la ejecución de un planeam iento urbanístico 
radicalmente nulo, lo que contradice el más element al principio de que 
cualquier actuación urbanística debe ajustarse a la  legalidad, que es por 
lo que, en cualquier caso, debe velar la jurisdicci ón al decidir acerca de 
la suspensión o no de decisiones en esta materia, e n la que los sucesivos 
instrumentos de ordenación concatenados, seguidos d e actos de ejecución, 
suelen hacer irreversibles las situaciones, que" [. ..] "sólo tienen 
solución a través de revisiones del planeamiento ur banístico o de las 
consiguientes demoliciones, de compleja y muy costo sa realización ésta, y 
conducentes, de ordinario, aquéllas a declaraciones  de imposibilidad legal 
de ejecutar las sentencia, que realmente encubren a uténticos 
incumplimientos de sentencias firmes". 

Esta exposición aboca a rechazar en este caso las q uejas de que no se 
han probado en la pieza perjuicios irreparables. No  es procedente integrar 
los hechos -como se nos pide- al amparo del art. 88 .3 LRJCA para adoptar o 
revisar la doctrina sobre la medida cautelar porque  esta Sala Tercera ha 
declarado en forma constante Sentencia de 9 de febr ero de 2010 (Casación 



  

2161/2008), y las que en ella se citan, que se debe  acceder a la suspensión 
de ejecutividad de los instrumentos de planeamiento  urbanístico cuando 
durante el tiempo de tramitación del proceso puedan  crearse situaciones 
jurídicas y alteraciones físicas del terreno difíci lmente reversibles, que 
es lo que resulta -en el momento cautelar en que se  adoptó la medida y en 
el momento en que la controlamos- claramente en est e caso de los indicios 
que obran en la pieza separada, sin que sea pertine nte entrar a examinarlos 
con más detalle, para no prejuzgar el fondo del asu nto. 

OCTAVO.- En el motivo tercero se alega vulneración del artículo 130.2 
LRJCA ya que la Sala de Tenerife habría vulnerado l a doctrina 
jurisprudencial relativa al interés general en ejec utar el planeamiento 
urbanístico. 

Este motivo guarda una estrecha relación con los mo tivos cuarto y 
quinto  que se formulan, en los que se alega vulner ación de la 
jurisprudencia y de la doctrina sobre la apariencia  de buen derecho.  

No cabe duda del cualificado interés que siempre se  aprecia en la 
ejecución de un Plan urbanístico -Sentencia de 9 de  julio de 1996 (Casación 
4735/1994) o Sentencia de 4 de febrero de 2000 (Cas ación 7941/1996) pero, 
como ya se  ha indicado, también existe una corrien te jurisprudencial 
paralela que viene accediendo a suspender la ejecut ividad de los 
instrumentos de planeamiento cuando existe riesgo d e que, de no suspenderse 
la aplicación o ejecución del ordenamiento urbaníst ico aprobado, pierda su 
legítima finalidad el recurso contencioso-administr ativo. La invocación de 
precedentes jurisprudenciales en una materia de ele vado casuismo, como la 
presente, no resulta eficaz si se prescinde de las circunstancias concretas 
de cada caso.  Y para el presente es aplicable el c riterio de la Sentencia 
de esta Sala de 1 de febrero de 2010 (Casación 5018 /2008), que cita 
numerosos precedentes antes de declarar que la cons ideración de 
disposiciones de carácter general que normalmente s e reconoce a los 
instrumentos de planeamiento no es por sí misma un obstáculo para que pueda 
ser acogida la pretensión de la medida cautelar.  

Y a tal respecto resulta también aceptable, en fin,  que se traiga a 
colación la doctrina de la apariencia de buen derec ho ("fumus boni iuris") 
en los dos Autos recurridos. La jurisprudencia de e ste Tribunal la trata 
con exquisita prudencia, por el riesgo -ya expresad o- de prejuzgar el fondo 
del asunto y quebrantar el derecho fundamental a un  proceso con las debidas 
garantías (Sentencia citada de 1 de febrero de 2010 ) y la admite sólo en 
forma muy matizada en supuestos estrictos de actos nulos de pleno Derecho, 
a que se refieren las Sentencias de esta Sala de 30  de marzo de 2009 
(Casación 790/2008), 8 de octubre de 2010 (Casación  4073/2009) y 14 de 
enero de 2011 (Casación 1037/2010). En el presente caso figura unido a la 
pieza de suspensión el escrito de demanda de un rec urso jurisdiccional en 
cuyo suplico el propio Ayuntamiento de Güimar pide la nulidad de pleno 
Derecho del Acuerdo municipal por el que aprobó el Plan Parcial. Si 
consideramos que la Sala a quo no ha empleado este dato como razón de 
decidir única ni principal, pero sí como un element o de ponderación que 
enerva indiciariamente la presunción general de val idez del Plan hay que 
concluir que tampoco se ha vulnerado la doctrina  d e esta Sala en materia 
de apariencia de buen derecho>>. 

Y por lo que respecta al criterio del “fumus boni i uris” 
como argumento en el que se pueda apoyar la adopció n de una 
medida cautelar, señala el T.S., Sala 3ª, sec. 7ª, en su auto 
de fecha 7-7-2004, dictado en el rec. 77/2004 (Pte:  Martín 
González, Fernando) lo siguiente: 
 “Esta misma Sala, en cuanto a la apariencia de buen  derecho, sólo ha 
venido a utilizarla en determinados supuestos, de n ulidad de pleno derecho, 
si es manifiesta, de actos dictados en cumplimiento  o ejecución de una 
disposición general declarada nula, de existencia d e una sentencia que 
anula el acto, y de existencia de un criterio juris prudencial reiterado 
frente al que la Administración opone una cierta re sistencia, en cuanto que 



  

lo manifiesto es lo ostensible, indiscutible, y fác ilmente apreciable a 
simple vista, pero no la aplica cuando se invoca la  nulidad de un acto o 
disposición que ha de ser objeto de valoración y de cisión por primera vez, 
puesto que lo contrario supondría prejuzgar la cues tión de fondo -por 
primera vez- sin atenderse al derecho al proceso y a las garantías de 
contradicción y prueba que corresponde a todas las partes intervinientes en 
el proceso, al no ser el incidente de suspensión, s egún se viene 
explicando, cauce idóneo para resolver sobre la cue stión de fondo del 
debate que, necesariamente, ha de abordarse y resol verse en sentencia. 
SEXTO.- También es doctrina constante de esta Sala que cuando, como aquí, 
se impugnan Disposiciones Generales, es prioritario  el examen de la medida 
en que el interés público, implícito en la naturale za de la Disposición 
General, exija la ejecución, salvo evidencia de per juicios irreversibles, 
porque en tal caso, contiene la disposición general  una ordenación de 
amplio alcance y lo “normal” sería que no se accedi era a la suspensión 
dejando sin efecto, temporalmente, aquella Disposic ión General impugnada, 
puesto que ello sí constituiría un grave perjuicio al interés público 
cuando el daño derivaría más de los actos de ejecuc ión que de la propia 
Disposición General.” 

 
 TERCERO.- Para enjuiciar adecuadamente la solicitud de la 
presente medida cautelar debemos reseñar lo que con stituye el 
objeto del recurso y el contenido de lo impugnado. Así el acto 
impugnado lo constituye el DECRETO 18/2015, de 26 d e febrero, 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de 
Castilla y León, por el que se aprueba el Proyecto Regional 
«Parque Empresarial del Medio Ambiente». 
 El Proyecto Regional así aprobado constituye un 
instrumento de ordenación del territorio, de los co mprendidos 
en los arts. 20 a 25 de la Ley 10/1998, de 5 de dic iembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castil la y León, 
y ello porque, según su propia Memoria Vinculante, mencionado 
instrumento planifica y proyecta las actuaciones ne cesarias 
para que puedan implantarse actividades productivas , 
dotacionales y de servicios en un ámbito del términ o municipal 
de Garray (Soria) que cumple, según el proyecto apr obado, las 
condiciones para ser considerado suelo urbano conso lidado a 
consecuencia de la ejecución material del Proyecto Regional 
«Ciudad del Medio Ambiente», proyecto que fue decla rado nulo 
al declararse inconstitucional la Ley 6/2007 de 28 de Marzo de 
Castilla y León mediante sentencia del TC de 5.12.2 013 (BOE 
8.1.2014), nulidad que se fundamenta en lo inadecua do del 
instrumento legal y no en defectos de carácter ambi ental, 
urbanístico o territorial ni en otras cuestiones de  fondo. 

Y además, como el proyecto incluye entre sus 
determinaciones las previstas en el Titulo II de la  Ley 
5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, también ti ene la 
consideración de planeamiento urbanístico, desplaza ndo en su 
ámbito al planeamiento municipal de Garray.  

De este modo, y según se reseña en el Apartado III de 
dicho Decreto, publicado en el BOCyL de 2.3.2015: 

“El conjunto del ámbito, con la sola excepción de l os terrenos 
afectados por cautelas arqueológicas, recibe la cla sificación de suelo 
urbano en su categoría de suelo urbano consolidado,  en aplicación del 
criterio de la «fuerza normativa de lo fáctico», co nsagrado por la 
Jurisprudencia para clasificar el suelo urbano. Y p ese a que dicha 
categoría de suelo no está obligada a observar está ndares urbanísticos, el 
proyecto regional sí lo hace, entendiendo que provi ene de unos suelos 
inicialmente clasificados y desarrollados como suel o urbanizable: existen 
por tanto dentro del ámbito 233.792 m2 de espacios libres y zonas verdes, 



  

215.947 m2  de equipamientos (de los cuales 72.962 m2 son de carácter 
público, por lo que serán objeto de cesión al Ayunt amiento) y 4.526 plazas 
de aparcamiento equivalentes, en correcta proporció n a la edificabilidad 
permitida de 397.472 m2 en usos industriales y de p arque empresarial, más 
50.642 m2  en usos dotacionales y de equipamiento”.  

Y esta clasificación se justifica en el propio Decr eto con  
el siguiente razonamiento: 

“Por un lado, la evolución de las condiciones socia les y económicas 
en los siete años transcurridos desde la aprobación  de la Ley 6/2007 
aconseja concentrar las inversiones públicas en las  actividades 
directamente vinculadas a la generación de empleo, postergando otras no tan 
esenciales en la actualidad. 

Por otro lado, el proyecto original ha sido desarro llado mediante los 
correspondientes instrumentos de gestión, y ejecuta do mediante obras 
públicas y privadas, habiendo llegado una parte sig nificativa de su ámbito 
a alcanzar la condición de suelo urbano consolidado  por haber culminado su 
transformación tanto física (urbanización recibida por el Ayuntamiento)como 
jurídica (reparcelación inscrita en el registro de la propiedad), e incluso 
sobre el mismo se encuentran operativas actividades  empresariales y 
equipamientos autorizados”. 

Y se añade en el párrafo final del apartado III de dicho 
Decreto que: 

“Todo ello se dispone sobre el conjunto de las obra s públicas, 
infraestructuras y servicios urbanos ya ejecutados,  que solo necesitan para 
su puesta en servicio de los trabajos puntuales nec esarios para que las 
parcelas adquieran por completo la condición de sol ar, si aún no la 
tuvieran. Dichos trabajos resultan perfectamente en cuadrables bajo la forma 
de actuaciones de gestión urbanística aislada, prop ias del suelo urbano 
consolidado, para las que el proyecto regional prop one una delimitación y 
definición pormenorizada. Asimismo el proyecto incl uye las determinaciones 
de reparcelación completas en suelo urbano, definie ndo mediante fichas 
particularizadas las condiciones de todas las parce las  resultantes”.  

 
CUARTO.- Nos encontramos en el presente caso ante la 

solicitud de una medida cautelar consistente en la suspensión 
de los efectos del Decreto impugnado, es decir ante  la 
suspensión de los efectos de un instrumento de orde nación del 
territorio y que a la vez también tiene la consider ación de 
planeamiento urbanístico. Pero junto a este dato y junto al 
contenido de dicho Decreto, reseñado en el anterior  
razonamiento jurídico, hemos también de recordar qu e nos 
encontramos ante un caso muy singular el planteado en los 
autos principales del presente recurso, y lo es sob re todo 
porque ha sido declarada inconstitucional la Ley 6/ 2007, de 28 
de marzo de la Comunidad Autónoma de Castilla y Leó n de 
aprobación del proyecto regional “Ciudad del Medio Ambiente” 
mediante sentencia del Pleno del TC nº 203/2013, de  5 de 
diciembre de 2.013, de tal modo que al anularse y d ejarse sin 
efecto, por inconstitucional dicha ley, ha quedado fuera de la 
legalidad todo el desarrollo y gestión urbanística realizada 
al amparo de dicha ley, como así lo recuerda esta S ala en su 
sentencia de fecha 20.3.2015, dictada en la pieza s eparada de 
ejecución 59/2014 del procedimiento ordinario núm. 533/2011.  

Tampoco, podemos olvidar que en aplicación de dicha  Ley, y 
de los instrumentos de gestión aprobadas en su desa rrollo y 
ejecución, no solo se ha urbanizado y reparcelado a l menos 
parte significativa del ámbito territorial del cita do proyecto 
regional “ciudad del Medio Ambiente”, sino que adem ás, al 
amparo de la licencia urbanística otorgada mediante  resolución 
de fecha 13.9.2011 del Ayuntamiento de Garray, se h a levantado 



  

el edificio institucional “Ciudad del Medio Ambient e de Soria, 
Cúpula de la energía” comprendido en dicho proyecto  regional, 
habiéndose anulado dicha licencia mediante sentenci a firme de 
esta Sala de fecha 3 de mayo de 2.013, dictada en e l recurso 
de apelación 45/2013, formulado en el recurso ordin ario núm. 
533/2011. Es decir que todo lo ejecutado al amparo del 
proyecto regional “Ciudad del Medio Ambiente” es il egal por 
haberse anulado y declarado inconstitucional dicho proyecto. 

Y a la vista de la situación creada en dicho ámbito  
espacial, hasta ahora conocido como “Ciudad del Med io 
Ambiente” y a la vista de esta falta de cobertura l egal de las 
obras de urbanización, de reparcelación y de edific ación 
realizadas en referido lugar es por lo que ahora se  ha 
aprobado el presente proyecto regional “Parque Empr esarial del 
Medio Ambiente”, objeto de impugnación en los autos  
principales del presente recurso, con la finalidad de dar 
cobertura legal, de legalizar y por tanto con el fi n de 
restaurar la legalidad urbanística en dicho ámbito espacial. 

Siendo esto importante no lo es menos que de una le ctura 
del contenido de este nuevo proyecto se comprueba q ue el mismo 
con sus determinaciones clasifica el suelo así urba nizado y 
reparcelado en lo que antes constituía la “Ciudad d el Medio 
Ambiente” como suelo urbano consolidado en aplicaci ón de lo 
que viene a denominarse en dicho Decreto “criterio de la 
fuerza normativa de lo fáctico”; y no solo eso sino  que 
incluso en el presente proyecto regional así aproba do se 
señala que, al contar dicho terreno con todo tipo d e 
infraestructuras y servicios urbanos, solo se neces itara, en 
su caso, de meros trabajos puntuales para para su p uesta en 
servicio y para la adquisición de solar si no la tu viera ya. 
Es decir, que frente a la generalidad de los casos en que los 
instrumentos planeamiento precisan para su desarrol lo y 
gestión urbanística al menos de la aprobación de ot ros 
proyectos de actuación o de gestión urbanística com o paso 
previo para poder ser edificados posteriormente, en  el 
presente supuestos al considerarse en el proyecto a probado que 
dicha gestión urbanística de urbanización y reparce lación está 
ya realizada y pendiente solo y en algunos casos de  trabajos 
puntuales, la edificación de dicho suelo se va a po der llevar 
a cabo de forma inmediata y sin solución de continu idad, 
solicitando sin más la correspondiente licencia urb anística. 

Por tanto de lo expuesto resultan dos claras 
consecuencias: primera, y por un lado, que previame nte a la 
aprobación del proyecto Regional “Parque empresaria l del Medio 
Ambiente” no encontramos con el hecho de que el sue lo 
comprendido en el ámbito espacial de dicho proyecto , es un 
suelo cuya urbanización y reparcelación carece de c obertura 
legal por haberse anulado y declarado inconstitucio nal la Ley 
que daba cobertura a los instrumentos de gestión ur banística 
aprobados para verificar dichos actos de urbanizaci ón y de 
reparcelación; y segunda, por otro que al clasifica rse dicho 
suelo como urbano consolidado el mismo podría ser e dificado 
con la sola solicitud y tramitación de la correspon diente 
licencia urbanística, salvo que se accediera a la s olicitud de 
la medida cautelar solicitada en autos. Es decir, q ue en el 
caso de no accederse a la suspensión de los efectos  del citado 
Proyecto se corre el evidente riesgo de que al reca er 
sentencia en los autos principales se haya edificad o al menos 
parte de dicho suelo. 

 



  

QUINTO.-  Teniendo en cuenta estas circunstancias y 
aplicando los criterios legales y jurisprudenciales  trascritos 
al supuestos de autos, considera la Sala que proced e en el 
presente caso acceder a la medida cautelar solicita da, ya que 
en el caso de no hacerlo se correría el riesgo de q ue el 
recurso perdiera su finalidad legitima en el caso d e que se 
estimara las pretensiones formuladas por la actora en su 
demanda, ya que de no paralizar los efectos del Dec reto se 
correría el evidente riesgo de que el suelo del cit ado 
proyecto, ya urbanizado, acabara también total o pa rcialmente 
edificado, sin que previamente este Tribunal hubier a podido 
pronunciarse sobre la conformidad o no a derecho de l citado 
Proyecto Regional; es decir que la no adopción de l a presente 
medida cautelar lógicamente haría mucho más difícil  y más 
gravosa la ejecución de una eventual sentencia esti matoria. 

La cautela y la prudencia en el presente caso exige  además 
adoptar la medida cautelar solicitada y paralizar l a ejecución 
del citado proyecto regional, y sobre todo si tenem os en 
cuenta que hasta ahora la responsabilidad de que to da 
actuación urbanística ejecutada en la antigua Ciuda d del Medio 
Ambiente sea ilegal es única y exclusivamente imput able a la 
Administración Autonómica de Castilla y León (e inc luso al 
Ayuntamiento de Garray en lo que respecta al otorga miento de 
la licencia antes dicha y que fue anulada), que apr obó una ley 
singular (calificada así por el TC), así la Ley 6/2 007 para 
aprobar el Proyecto Regional Ciudad del Medio Ambie nte que era 
del todo punto improcedente porque infringía el art . 24.1 de 
la C.E., ya que según el propio TC impedía “el acceso al 
control judicial de derechos e intereses legítimos afectados y 
eliminar la posibilidad de un control judicial de l a misma 
intensidad que hubieran podido realizar los Tribuna les de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativo, si el proy ecto se 
hubiera probado por Reglamento”.  

Es decir que parte del suelo comprendido en el citad o 
proyecto regional “Ciudad del Medio Ambiente”, pasó  de estar 
clasificado como suelo no urbanizable especialmente  protegido 
en las NNSS de Planeamiento Municipal de Garray de 1.993 a 
suelo urbanizable, para seguidamente ser urbanizado  y 
reparcelado, tras la tramitación y aprobación de lo s 
correspondientes proyectos de gestión urbanística, pero esa 
reclasificación se llevó a cabo sin que pudiera ser  valorada y 
enjuiciada por los Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo, a instancia de terceros que lo soli citaron y 
reclamaron, ya que lo impedía el hecho de que esa 
clasificación se recogiera de forma directa en una ley, y no 
en un instrumento de planeamiento aprobado mediante  una norma 
de naturaleza reglamentaria. 

Por tanto, ponderando los bienes en conflicto, así por un 
lado el denominado “periculum in mora” y por otro l ado la 
perturbación que pudiera seguirse para los interese s generales 
de adoptarse la medida cautelar, considera la Sala que en el 
presente caso las singulares circunstancias concurr entes en el 
mismo, unido al hecho de que no es conveniente que se lleve a 
efecto la edificación de la zona antes de que se di cte 
sentencia en el presente procedimiento, es por lo q ue la Sala 
acuerda acceder a la medida cautelar solicitada ya que en otro 
caso se correría el grave riesgo de que la ejecució n del 
citado Decreto pudiera hacer perder al recurso su f inalidad, y 
más aún cuando en el presente caso, por lo ya dicho , el 
desarrollo y gestión urbanística del citado Decreto  impugnado 



  

no va a precisar de la tramitación y aprobación de proyectos 
de gestión urbanísticos como paso previo al otorgam iento de 
las correspondientes licencias, por lo ya dicho. 

Señala la Administración demandada que de adoptarse  la 
medida cautelar se causarían perjuicios no solo a l a obra 
realizada sino también a la posibilidad de llevar a  cabo 
actividad económica en dichas obras, sin embargo om ite dicha 
Administración que todo el retraso y paralización h abida hasta 
ahora en dichas obras se ha debido al irregular o i legal 
actuar administrativo, como lo corrobora que fuera declarada 
inconstitucional la Ley 6/2007 y que fuera anulada la licencia 
urbanística otorgada para la construcción de la Cúp ula de la 
Energía. 

También señalan las partes demandadas que no proced e 
paralizar el proyecto porque al estar urbanizado el  suelo 
afectado por el mismo ya no se van a causar daños d e imposible 
o de difícil reparación en dicho suelo, sin embargo  ello no es 
cierto porque de desarrollarse ese proyecto y levan tarse más 
construcciones y edificaciones, se incrementarían d e forma 
sustancial los daños de imposible o de difícil repa ración para 
el caso de que la sentencia a dictar fuera estimato ria, 
concurriendo por ello el requisito del “periculum i n mora”. 

Y la Sala acuerda finalmente la adopción de dicha m edida 
cautelar y lo hace sin exigir a la parte actora sol icitante de 
la medida de la prestación de caución o garantía su ficiente a 
que se refiere el art. 133 de la LJCA, reclamada po r la 
Administración demandada. Y considera la Sala que n o procede 
en el presente caso imponer dicha caución, primero porque los 
fines e intereses perseguidos por la parte actora a l formular 
dicha medida son los de preservar el medio natural,  y que se 
corresponden con uno de los objetivos de dicha enti dad 
ecologista recurrente; segundo, porque  en la ejecu ción de las 
presentes obras ha habido ya mucha demora solo impu table a la 
Administración demandada y no a la actora, por lo q ue se 
considera que no es justo y equitativo pretender im putar a la 
entidad demandante los eventuales perjuicios económ icos que 
pudiera derivarse de la paralización del proyecto d urante la 
tramitación del presente recurso; tercero, porque l a singular 
situación que concurre en relación con el proyecto de autos es 
solo imputable y atribuible a la Administración Aut onómica 
demandada; y cuarto, porque de exigirse en el prese nte caso 
esa caución a la parte actora se cerraría de forma indebida y 
desproporcionada el acceso a la tutela cautelar a l a entidad 
demandante, quien con su demanda pretende buscar el  
cumplimiento de la legalidad urbanística y ambienta l y no 
intereses particulares, legalidad que antes no pudo  ser 
enjuiciada ante los Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo por haber optado la Comunidad Autóno ma de forma 
totalmente indebida e ilegal por la aprobación de u na Ley 
singular para aprobar lo que fue en su momento el p royecto 
regional de la Ciudad del Medio Ambiente. 

La adopción de la presente medica cautelar con base  en 
dicho razonamientos hace totalmente innecesario ent rar a 
valorar o examinar si en el presente caso concurre o no el 
requisito del “fumus boni iuris”, requisito que los  tribunales 
tratan con exquisita prudencia por el riesgo que co nlleva de 
prejuzgar el fondo del asunto cuando estamos ante u na pieza 
separada y cuando en esta pieza no se cuentan con l os datos y 
elementos de juicio necesarios como para verificar un examen 
de tales características y alcance y más aún cuando  en el caso 



  

de autos estamos ante un supuesto sumamente singula r y de 
compleja resolución desde el punto de vista urbanís tico, por 
cuanto que el proyecto regional aprobado pretende f inalmente 
legalizar o restaurar la legalidad de un suelo cuya  
urbanización y reparcelación se ha llevado a efecto  de “forma 
no legal”, ya que la Ley que amparaba finalmente ta les 
actuaciones urbanísticas ha sido declarada nula e 
inconstitucional. 

 
Por todo lo expuesto la Sala acuerda acceder a la 

solicitud de la presente medida cautelar en los tér minos en 
que se reseña en la parte dispositiva de este auto.  
 
 No procede hacer especial imposición de costas. 
 
 Vistos los preceptos legales citados y los demás d e 
general y pertinente aplicación 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 
 LA SALA ACUERDA, siendo Ponente el Magistrado Ilmo . Sr. D. 
EUSEBIO REVILLA REVILLA:  
 
 Acceder a la medida cautelar solicitada por la par te 
actora suspendiéndose por ello hasta que recaída se ntencia 
firme en los autos principales la ejecución del Dec reto 
impugnado 18/2015 de la Consejería de Fomento y Med io Ambiente 
de la Junta de Castilla y León de 26 de febrero de 2.015, por 
el que se aprueba el Proyecto Regional “Parque Empr esarial del 
Medio Ambiente”, y todo ello sin hacer expresa impo sición de 
costas a ninguna de las partes por las causadas en esta pieza 
separada de ejecución. 
 
 
 Notifíquese la presente resolución a las partes. 
 La presente resolución no es firme y contra la mis ma cabe 
interponer recurso de reposición ante esta Sala en el plazo de 
los cinco días siguientes a su notificación, debien do 
acompañar para su admisión a trámite junto con dich o escrito 
de preparación justificante de haber constituido el  
correspondiente depósito mediante su ingreso en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de esta Sección, de conf ormidad con 
lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimoquin ta de la 
L.O.P.J. introducida por el artículo primero, apart ado 
diecinueve de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 noviembr e. 
 Así lo acuerdan, mandan y firman los Iltmos. Sres.  
anotados al margen, ante mi el Letrado de la Admini stración de 
justicia, que doy fe.  


